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TESORERÍA GENERAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

EDICTO 
445.- El Di rector Provincial Aceta l. de la tesorería 

General de la Seguridad Social , de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 , de 26 

de Noviembre, de Rég imen Jurídico de las Adminis­

traciones Públicas y del Proced imiento Administra­

tivo Común (B .O.E. 27/11/92), ante la imposibilidad 

por ausente en el primer envio y en los dos intentos, 

de com unicarle la citación porFAL TA DE PAGO DE 

LOS PLAZOS DEL APLAZAM 1ENTO60/52/02/1 9-

08 , a D. JOSE MARIA REYES JA RABO , domiciliado 

en Hotel Aufora C/ . Pablo Vallescá , 1 de Melilla , se 

le hace saber que,: 

Con fecha 12de noviembre de 2002 esta Dirección 

Provincial emitió la siguiente comunicación al intere­

sado en laque se le indicaba la FALTADEPAGODE 

LOS PLAZOS DEL APLAZAMIENTO CONCEDIDO 

POR ESTA TESORERÍA, y que a continuación se 

transcribe : 

En su aplazamiento de deudas del R.E.TA. con 

la Seguridad Socia l que tiene concedido se han 

apreciado las siguientes deficiencias: 

Fa lta de pago de los meses de AGOSTO a 

OCTUBRE 2002, por lo que en caso de que efectiva­

mente se hayan ingresado por su parte deberá 

aportarnos el original del citado recibo correspon­

diente a dicho vencimiento, por si se hubiera produ­

cido un erroren nuestro arch ivo informático . 

Lo que se manifiesta , significándole que , de acuer­

do con lo preceptuado en el art . 71.1 de la Ley 30/ 

1992, de 26 dre diciembre, de Régimen Jurídico de las 
A<ilministraciones Publicas y del Proced imiento Ad­

ministrativq común , si en el plazo de los DIEZ DIAS 

natura les siguientes al recibo de la presente no han 

sido su bsanadas éstas, se le considerará incumpli­

do el aplazamiento, reanudándose el procedimiento 

recaudatorio. 

El Di rector Provi ncial Aceta . 

José M. ªCarbonero González. 

TESORERÍA GENERAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

EDICTO 

446.-EI Director Provincial Aceta l. de la Tesorería 

General de la Seguridad Social , de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de Noviembre , de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (B.O .E. 27/11 /92) , ante la 

imposibilidad por ausente en el primer envio y en 

los dos intentos, de comunicarle la declaración de 
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REA­

LIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN 
EJECUTIVA EXPTE. 52/03/03 , a D. Mohamed 

Mohamed Liacid , domiciliado en C/. General 
Barceló , 19de Melilla , se le hace saber que ,: 

Con fecha 24 de enero de 2003 esta Dirección 
Provincial emitió la siguiente Resolución de decla­

ración de Devolución de Ingresos Indebidos Rea­
lizados en la Unidad de Recaudación Ejecutiv_a , y 

que a continuación se transcribe : 

Coh fecha 23 .01 .03, el Recaudador Ejecutivo 

nos comunica que en el expediente administrativo 
de apremio del Regimen General , seguido contra 

D. MOHAMED MOHAMED LIACID e.e.e 52/ 
1001562-12 se ha producido un exceso de ingreso 

de 42,20 euros en la cuenta restringida de la 

Unidad de Recaudación Ejecut iva . 

Resulta indubitado que el citado ingreso resulta 
indebido. 

Esta Administración es competente para resol­
ver la presente devolución de ingresos indebidos 

en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo de 

aplicación lo previsto en el art . 130.2.2 de la O.M . 

de 26 de Mayo de 1999 por la que se desarrolla el 

Regla merito General de Recaudación de los Re­

cursos del sistema de la Seguridad Social aproba­
do por el R.O. 1637/95 , de 6 de Octubre (BOE del 

día 24) sobre revisión de oficio de actos 

recaudatorios al tratarse ge ún error material. 

Por todo ello , esta Dirección Provincial. 

RESUELVE: proceder a la devolución de 42.20 

euros a D. MOHAMED MOHAMED LIACID . 
Proximamente le efectuaremos transferencia 

bancaria por el citado importe a la e.e de su 

Entidad Financiera . 

Frente a la presente resolución , podrá interpo­
ner recurso de Alzada , ante el Director General de 

la Tesorería General de la Seguridad Social , en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 

su r:iotificación , de acuerdo con el art. J 83 del R.O. 
1637/95 anteriomente citado , en relación con la 

disposición adicional 5ª.2 de la O.M. arriba citada . 

El Director Provincial Aceta l. 

José M.ª Carbonero González. 
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